LEY Nº 10.282

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

CAPITULO 1 - Objeto. Artificios pirotécnicos. Definiciones y clasificación. Prohibiciones. 

ARTÍCULO 1º.- La presente ley tiene por objeto regular el uso, la comercialización y el depósito de artificios pirotécnicos en el territorio de la provincia de Entre Ríos, cualquiera sea su clasificación.

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la presente ley se entiende por artificio pirotécnico a todo artefacto destinado a producir efectos visibles, audibles o mecánicos, mediante la utilización de mecanismos de combustión o explosión.

ARTÍCULO 3º.- Los artificios pirotécnicos se clasifican en:

a. Artificios de venta libre.

Los artificios pirotécnicos de venta libre son aquellos de pequeñas dimensiones, apropiados para ser utilizados por el público con fines de entretenimientos y que, por su composición, características y condiciones técnicas, han sido calificados como tales por la reglamentación de la Ley Nacional Nº 20.429. El uso de artificios pirotécnicos de venta libre está permitido, y únicamente podrán ser encendidos en espacios abiertos, públicos o privados, con la amplitud suficiente para no ocasionar las perturbaciones, molestias, peligros, perjuicios o transgresiones a la normativa relacionada a ruidos molestos. 

b. Artificios pirotécnicos de “venta controlada” o “alto poder” y de venta limitada a mayores de 16 años.

Se entiende por artificio pirotécnico de venta controlada o alto poder: todo elemento pirotécnico explosivo susceptible de causar un daño en la vida o la salud de las personas, de conformidad con los criterios técnicos que determine la autoridad de aplicación de la Ley Nacional Nº 20.429.

ARTÍCULO 4º.- La comercialización de artificios pirotécnicos de venta libre puede efectuarse en todo comercio de venta, habilitado por la autoridad competente y bajo las normas de seguridad establecidas, no requiriéndose permiso especial ni ampliación de actividad. La de artificio de venta controlada o alto poder sin riesgo de explosión en masa se deberá realizar en locales que reúnan las condiciones establecidas por la autoridad de aplicación de la Ley Nº 20.429.

ARTÍCULO 5º.- Queda prohibida la comercialización de artificios pirotécnicos, cualquiera sea su uso o clasificación, a menores de dieciséis años y personas en estado de ebriedad evidente.

ARTÍCULO 6º.- Queda prohibida la exhibición y/o comercialización de artificios pirotécnicos, cualquiera sea su uso o clasificación, en la vía pública o en forma ambulante.

ARTÍCULO 7º.- Queda prohibida la utilización de artificios, cualquiera sea su clasificación, a una distancia mínima de cien (100) metros de escuelas, hospitales, sanatorios, centros de salud, geriátricos, puertos, terminales de ómnibus y aeropuertos. En otros sitios donde se concentre gran cantidad de personas, la detonación de artificios pirotécnicos deberá respetar la misma distancia, salvo autorización expresa de la autoridad competente.

CAPITULO 2 - Fábricas y depósitos para artificios pirotécnicos.

ARTÍCULO 8.- Las fábricas y depósitos mayoristas en que se elaboren o manipulen y almacenen mezclas y artificios pirotécnicos, se deberán ubicar en los sectores industriales que determine el Departamento Ejecutivo de cada localidad, observando los recaudos establecidos por las normas emanadas de la autoridad de aplicación de la Nº Ley 20.429.

Los depósitos minoristas y los locales para la venta de artificios pirotécnicos serán permitidos en las zonas en las cuales está autorizado el comercio minorista, debiendo cumplirse, asimismo, con los recaudos establecidos por la disposición nacional anteriormente citada y restringiendo su instalación en cercanías a escuelas, colegios, hospitales, sanatorios, terminales de ómnibus, puertos y lugares donde sea inconveniente su posterior uso.

ARTÍCULO 9º.- En los depósitos mayoristas, minoristas y locales de venta se podrán almacenar las cantidades de mezclas y artificios pirotécnicos que autorice la autoridad de aplicación de la Ley Nº 20.429.

ARTÍCULO 10º.- Sin perjuicio de las facultades de la autoridad de aplicación nacional, la autoridad de aplicación de la presente ley controlará que los depósitos, mayoristas y minoristas, y locales de venta al público de artificios pirotécnicos posean en condiciones los equipos necesarios para extinguir incendios o contingencias derivadas del material acopiado.

CAPITULO 3 - Empleo y quema de artificios pirotécnicos para festejos o espectáculos públicos; lugares, permiso y precauciones.

ARTÍCULO 11º.- Los fuegos de artificios para festejos o espectáculos públicos sólo podrán colocarse y quemarse en campos de deportes, estadios, plazas, parques, calles, zonas y terrenos baldíos que ofrezcan una superficie que permita cumplir las exigencias de esta ley para el emplazamiento y zona de seguridad, de acuerdo a las características de los fuegos artificiales a ser quemados, previa autorización del Departamento Ejecutivo del Municipio en que se lleven a cabo.

ARTÍCULO 12º.- Para quemar artificios para festejos o espectáculos públicos, en los lugares que permita cada Municipalidad, deberá solicitarse ante ella el permiso respectivo con indicación de:

a) Lugar donde se llevará a cabo la exhibición de los fuegos;

b) Designación y domicilio de la institución, o nombre y apellido de la persona organizadora o patrocinadora;

c) Características de los artificios a quemar y cantidad global de los mismos, con mención expresa de la fábrica que los proveerá y su número de inscripción en la Dirección General de Fabricaciones Militares;

d) Nombre, apellido y domicilio del especialista en pirotecnia que se encargará de la quema, con mención de su número de inscripción como pirotécnico ante RENAR.

e) Plan de seguridad y de emergencia para eventuales contingencias.

ARTÍCULO 13º.- Será permitido el uso de artificios pirotécnicos para festejo o espectáculos públicos, mientras no se perturbe el orden público, no se ocasionen molestias a las personas ni peligros o perjuicios a construcciones, instalaciones, plantíos, animales u otros bienes y siempre que su uso no signifique una transgresión a las prohibiciones relativas a ruidos molestos. La Autoridad de Aplicación dará a conocer con antelación los lugares donde autorizó el uso de artificios pirotécnicos.

CAPITULO 4 – Base de datos. Autoridad de Aplicación. Política activa.

ARTÍCULO 14º.- Créase en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos una Base de Datos de lesionados por artefactos pirotécnicos, el que deberá reunir datos vinculados a siniestros en los cuales la causa haya sido la manipulación de pirotecnia. Dicha base contendrá:

a) Número total anual de personas que han sufrido lesiones relacionadas con artículos pirotécnicos en la Provincia de Entre Ríos, clasificando a las personas lesionadas en los siguientes grupos de edades:

I)  De 0 a 16 años de edad.

II) Mayores de 16 años.

b) Tipo de lesiones, con indicación de la parte del cuerpo lesionada.

c) Gravedad de la lesión, que se considerará leve si no ha conllevado la internación hospitalaria, o grave en los demás supuestos, excepto el de fallecimiento, que se contabilizará en un grupo diferenciado.

d) Identificación de la categoría de los artículos pirotécnicos que han causado la lesión.

e) Determinación de si la lesión se ha producido por un uso incorrecto del artículo o por un defecto de éste.

f) Información sobre si el artículo cumplía con los requisitos legalmente exigidos.

g) Adicionalmente se podrán aportar cuantos datos e informaciones se consideren oportunos.

ARTÍCULO 15º.- La Autoridad de Aplicación realizará campañas de difusión y concientización sobre el correcto uso de artículos de pirotecnia, a fin de elevar el nivel de conciencia de la población acerca de los riesgos derivados de su manipulación.

CAPITULO 5 - Autoridad de Aplicación de sanciones. 

ARTÍCULO 16º.- El Gobierno Provincial, los Municipios y Comunas de la Provincia serán autoridad de aplicación de las sanciones que establece la presente ley, asegurando a los infractores el ejercicio efectivo de su derecho de defensa y la revisión judicial suficiente de las sanciones que se apliquen.

ARTÍCULO 17º.- Sin perjuicio de las penalidades previstas en el artículo 36 de la Ley Nº 20.429, Ley nacional de armas y explosivos, los infractores a las disposiciones de la presente Ley serán penados con las siguientes sanciones, las que guardarán proporcionalidad con las conductas llevadas a cabo por los infractores: apercibimiento, multa, suspensión de la habilitación, clausura de hasta seis (6) días y decomiso de mercaderías. 

Las sanciones podrán ser aplicadas en forma conjunta cuando la gravedad de la infracción así lo merezca.

ARTÍCULO 18.- Serán responsables de las infracciones que prevé esta ley, cuando no hayan tomado las medidas necesarias e idóneas para prevenirlas o cuando, de cualquier modo, hayan incitado o facilitado su comisión, las siguientes personas:

a) Los titulares de la administración y/o de la guarda y/o habilitación de establecimientos de instituciones públicas o privadas o de comercio, en el caso de que las contravenciones se cometan en los mismos.

ARTÍCULO 19º.- Cualquier penalidad que se aplique por infracción a la presente ley será comunicada, a sus efectos, a la autoridad de aplicación de la Ley Nº 20.429.

ARTÍCULO 20°.- Comuníquese, etcétera.
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